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Este invento e stá  relacionado con lo s  motores 

de combustión interna de l a  clase de lo s  que tienen co­

mo mínimo un cilindro que a lo ja  un pistón, una cámara 

prin cipal de combustión definida por encima de dicho p is-  

5 tón, una cámara a u x ilia r  de combustión provista de medios 

de encendido y que comunica con l a  citada cámara principal 

de combustión a  través de un paso de llama, medios para 

producir una mezcla comparativamente r ic a  de aire y com­

bustib le  con e l f in  de alim entarla a dicha cámara au x ilia r  

10 de combustión, y medios para producir una mezcla compara­

tivamente pobre de a ire  y combustible para alim entarla 

a dicha cámara prin cipal de combustión.

Los motores de combustión interna de l a  clase 

antes citada han sido reconocidos por su capacidad para 

15 proporcionar una mejor economía del combustible y un n i­

vel relativamente bajo de contaminantes emitidos, cuando 

se comparan con otros tip o s de motores de combustión in­

tern a. Con objeto de que se puedan mantener la  e fic ien c ia  

y lim pieza de emisión adecuadas del motor, se provee un 

20 control sobre l a  relación  de la s  mezclas r ic a  a pobre me­

diante lo s  tamaños re la tiv o s de l a  cámara a u x ilia r  o de 

cada cámara a u x ilia r  de combustión y su cámara principal 

de combustión asociada. Sin embargo, este  control de vo­

lumen no tiene en cuenta to leran cias por la  variación de 

25 densidades de lo s  gases de admisión, que se produce como
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consecuencia de la  variación de l a s  temperaturas de la s  

mezclas de admisión.

Se ha averiguado, de acuerdo con e l presente 

invento, que e l control de l a  d iferencia de temperaturas 

5 entre la  mezcla r ic a  de a ire  y combustible y l a  mezcla 

pobre de a ire  y combustible efectuará uh control de l a  

relación  de la s  cantidades de admisión, independientemen­

te  de la s  temperaturas absolutas de la s  mezclas r ic a  y 

pobre de a ire  y combustible. De este  modo, e l  presente 

10 invento se basa en e l  control de e sta  relación  mediante 

l a  presencia de una disposición  de transmisión de calor 

entre la  mezcla r ic a  de a ire  y combustible y l a  mezcla 

pobre de a ire  y combustible.

De acuerdo con e l invento, se crea, en o para 

15 un motor de combustión interna de l a  c lase  mencionada

anteriormente, un aparato de admisión de a ire  y combusti­

ble que comprende una primera cámara dispuesta para co­

municar con dichos medios para producir la  mezcla r ic a , 

una segunda cámara dispuesta para comunicar con lo s  cita-r 

20 dos medios para producir la  mezcla pobre, un conducto 

dispuesto de manera que conecte dicha primera cámara á 

l a  mencionada cámara a u x ilia r  de combustión, y un conduc­

to dispuesto de modo que conecte dicha segunda cámara a 

la  citada cámara principal de combustión, estando la s  men- 

25 clonadas primera y segunda cámaras térmicamente asociadas
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para l a  transm isión de calor entre la s  mismas.

Preferiblemente, la s  c itad as primera y segun­

da cámaras están formadas en una pieza común.

Preferiblemente, hay una so la  pared conductora 

5 del calor entre dichas primera y segunda cámaras.

Cuando e l  mencionado motor tiene dos o mas c i­

lin d ro s, provisto cada uno de e l lo s  de una cámara prin­

c ip a l de combustión y de una cámara a u x ilia r  de combus­

tió n , según se ha citado antes, l a s  citadas primera y 

10 segunda cámaras pueden comprender cámaras de múltiple o 

colector, estando prev ista  una cantidad apropiada de d i­

chos conductos para conectar dichas cámaras a l a s  cámaras 

au x ilia re s  de combustión y a la s  cámaras principales de 

combustión, respectivamente.

15 A continuación se d escrib irá  una ejecución del

invento a t í tu lo  de ejemplo y con referencia a lo s  dibu­

jo s  adjuntos, en lo s  que:

La fig u ra  1 es una v is ta  en corte de la s  partes 

pertinentes de un motor de combustión interna de acuer- 

2o 3o con e l invento; y

La figu ra  2 es una v is ta  en perspectiva y en 

despiece ordenado de lo s  colectores o m últiples de admi­

sión y de escape del motor de l a  figu ra  1.

Refiriéndose a lo s  dibujos, se i lu s t r a  una d is-  

25 posición de cámaras de combustión de acuerdo con e l inven-
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to , comprendiendo una cámara prin cipal 2 de combustión 

y una cámara a u x ilia r  5 de combustión. La cámara prin­

c ip al 2 de combustión está  definida en un cilindro  del 

bloque 12 del motor inmediatamente por encima de un 

5 pistón  1. Una cu lata 21 c ie rra  l a  parte superior de l a  

cámara 2. La cámara a u x ilia r  de combustión 5 e stá  s itu a ­

da dentro de la  cu lata 21 y en comunicación con l a  cáma­

ra  principal de combustión a través de un paso de llama 

o la  denominada boquilla 3 de sop lete .

10 La respiración  del motor se provee mediante

tre s  lumbreras con válvu las. Una mezcla pobre de a ire  y 

combustible se suministra intermitentemente a la  cámara 

principal 2 de combustión a través de un paso principal 

6 de admisión. La comunicación entre e l paso prin cipal 6 

15 de admisión y la  cámara principal 2 de combustión se

controla con una válvula prin cipal de admisión (no repre­

sentada). Una mezcla r ic a  de a ire  y combustible se in­

troduce en la  cámara a u x ilia r  5 de combustión a través 

de un paso a u x ilia r  7 de admisión. Una pequeña válvula 

a u x ilia r  10 de admisión controla l a  admisión a la  cáma- 

- ra au x ilia r  5 de combustión. Una válvula 9 de escape

L controla l a  descarga de lo s  gases generados de l a  cámara

principal 2 de combustión.

En la  cámara au x ilia r  5 de combustión hay una 

25 bu jía  4 que se emplea para in ic ia r  l a  combustión. La
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mezcla r ic a  de a ire  y combustible presente en la  cáma­

ra au x ilia r  5 de combustión se enciende por medio de 

l a  bu jía  4. Con e llo  se produce una llama que se proyec­

ta  hacia l a  cámara principal 2 de combustión a través 

5 de la  boquilla 3 de soplete. La introducción de l a  l l a ­

ma r ic a  por la  boquilla 3 de soplete actúa de manera 

que origina e l encendido y la  combustión de la  mezcla 

pobre situada dentro de l a  cámara principal 2 de com­

bustión. Esta secuencia de la  combustión puede u t i l iz a r ­

lo se para mejorar sustancialmente l a  pureza de lo s gases

de escape del motor y lograr una correspondiente reduc­

ción en l a  creación de contaminación en e l a ire .

El a ire  se asp ira  por un f i l t r o  13 de a ire  y 

luego se hace pasar a un carburador principal 14 monta- 

--5 do en e l camino a l a  cámara p rin cipal 2 de combustión,

o a través de un carburador a u x ilia r  15 montado en e l 

camino a l a  cámara a u x ilia r  de combustión 5. La mezcla 

pobre de a ire  y combustible producida por e l carbura­

dor p rin cipal 14 es recib ida por un colector 20 de admi- 

20 sión contenido en una cámara principal 22 de colector

de admisión. E sta  mezcla pobre de a ire  y combustible 

se a sp ira  luego a través de lo s  conductos principales 

16 de colector de entrada a la  cu lata 21. La mezcla r ic a  

de a ire  y combustible producida por e l  carburador auxi- 

25 l i a r  15 pasa también a l  colector 20 de admisión. La mez-
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cía  r ica  de a ire  y combustible se a sp ira  a una cámara 

a u x ilia r  23 de colector de admisión y luego se hace pa­

sar  a través de lo s  conductos au x ilia re s  17 de colec­

to r  de admisión a la  cu lata 21.

5 El colector 19 de escape recibe lo s  gases de

combustión procedentes de lo s  pasos 8 de escape a t r a ­

vés de lo s  conductos 18 de colector de escape. Los ga­

ses de escape se hacen pasar a una cámara principal 24 

contenida en e l colector 19 de escape y luego a través 

10 del tubo 25 de escape. El colector 19 de escape e stá

construido de manera que la  cámara 24 de colector de es­

cape quede directamente por debajo de la s  cagaras 22 y

23 de múltiple de admisión. El colector 19 de escape e s­

tá  abierto por encima de l a  cámara 24 de escape y d ise-

-5 Sado para que coopere con e l colector 20 de admisión de 

modo que e l fondo del colector 20 de admisión cierre  la  

cámara 24 de escape. De e sta  forma, se provee una so la  

pared entre la s  cámaras 22 y 23 de admisión y l a  cámara

24 de escape, para lograr una máxima transmisión de ca- 

20 lo r . Mediante la  colocación de la  cámara 24 de colector

de escape en estrecha asociación térmica con la s  cámaras 

22 y 23 de colector de admisión, se asegura que la s  mez­

c la s  entrantes de a ire  y combustible se vaporizan ade­

cuadamente para su introducción en la s  cámaras 2 y 5 de 

25 combustión.
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Para obtener un máximo rendimiento del motor, 

es ventajoso que se provea una relación  e sp ec ífica  en­

tre  l a  mezcla r ic a  de a ire  y combustible y la  mezcla po­

bre de a ire  y combustible a l a s  cámaras 2 y 5 de com- 

5 bustión. Sin embargo, l a s  temperaturas re la tiv a s  de l a s

dos mezclas no permanecen constantes durante e l funciona­

miento del motor. E sta variación de la s  temperaturas re­

la t iv a s  a fecta  a  l a s  densidades re la t iv a s  de l a s  mezclas 

de admisión, y por consiguiente varía  e sta  relación  pre- 

10 seleccionada entre l a s  mezclas r ic a  y pobre de a ire  y

combustible. Para controlar la  relación  entre l a s  mezclas 

r ic a  y pobre de a ire  y combustible a pesar del efecto 

de l a s  variaciones de temperaturas sobre l a  densidad de 

l a s  mezclas de admisión, se s itú a  la  mezcla r ic a  de a ire  

15 y combustible en asociación térmica con l a  mezcla pobre 

de a ire  y combustible. Esto se logra  colocando juntos la  

cámara principal 22 de colector de admisión y la  cámara 

a u x ilia r  23 de colector de admisión en e l colector 20.

De este  modo, e l  calor se puede tran sm itir rápidamente 

20 desde una a otra de la s  dos cámaras 22 y 23 a través de 

l a  pared común in tercalada entre la s  mismas. Esta dispo­

sic ión  tenderá a ig u a lar  la s  temperaturas de l a  mezcla 

r ic a  de a ire  y combustible y de l a  mezcla pobre de a ire  

y combustible, a f in  de que pueda mantenerse un eq u ili-  

25 brio de temperaturas re la tiv a s  entre la s  dos mezclas de
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aire y combustible. Como la s  temperaturas r e la t iv a s 'e s ­

tán controladas, la s  densidades re la t iv a s  también lo 

están . Por consiguiente, la  relación  entre l a s  mezclas 

pobre y r ic a  permanecerá constante, independientemente 

5 de la s  temperaturas de funcionamiento del motor.

De este modo, se ha descrito  un aparato de 

admisión de mezcla de aire  y combustible que, a l  menos 

en la s  ejecuciones preferidas del invento, provee me­

dios para la  transmisión de calor entre l a  mezcla r ic a  

10 de a ire  y combustible y l a  mezcla pobre de a ire  y com­

bu stib le , a f in  de conservar l a  relación  esp ec ífica  

de entrada de mezcla a l  motor.

La presente so lic itu d  que corresponde a la  

presentada en Japón, con fecha 28 de Junio de 1.972,

15 bajo e l  Numero 76220/72, se acoge a lo s  beneficios del 

Artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad In­

d u str ia l.

20

-  REIVINDICACIONES -

25 Los puntos de invención propia y nueva, que
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se presentan para que sean objeto de e sta  so lic itu d  de 

Patente áe Invención en España por VEINTE años, son lo s  

que se recogen en la s  reivindicaciones sigu ien tes:

1 3 .-  Un aparato de admisión de a ire  y combus­

t ib le  en o para un motor de combustión interna que tiene 

como mínimo un cilindro  que a lo ja  un pistón , una cámara 

prin cipal de combustión definida por encima de dicho p is ­

tón, una cámara a u x ilia r  de combustión provista de me­

dios de encendido y que comunica con la  c itada cámara 

prin cipal de combustión a  través de un paso de llama, me­

dios para producir una mezcla comparativamente r ic a  de 

a ire  y combustible para alim entarla a dicha cámara auxi­

l i a r  de combustión, y medios para producir una mezcla 

comparativamente pobre de a ire  y combustible para alimen­

ta r la  a dicha cámara principal de combustión; aparato que 

comprende una primera cámara d ispuesta para comunicar 

con dichos medios para producir l a  mezcla r ic a , una segun­

da cámara d ispuesta para comunicar con lo s  citados me­

dios para producir l a  mezcla pobre, un conducto dispues­

to para conectar dicha primera cámara a l a  mencionada 

cámara a u x ilia r  de combustión, y un conducto dispuesto 

para conectar la  citada segunda cámara a dicha cámara 

prin cipal de combustión, estando l a s  mencionadas primera 

y segunda cámaras térmicamente asociadas para l a  transmi­

sión de calor entre la s  mismas.
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28.- Un aparato como e l reivindicado en la  

reivindicación 13, en e l que la s  mencionadas primera y 

segunda cámaras están formadas en una pieza común.

3 - .-  Un aparato como e l reivindicado en la s  

5 reivindicaciones 13 ó 23, en e l que hay una so la  pared

conductora de calor.en tre dichas primera y segunda cáma­

ra s .

4§.- Un aparato como e l reivindicada en cual­

quiera de la s  reivindicaciones 13 a 3-, en e l que d i- 

10 cho motor tiene dos o más c ilin d ro s, provisto cada uno 

de e llo s  de una cámara principal de combustión y de una 

cámara au x ilia r  de combustión según se ha descrito  an­

teriormente, cuyas primera y segunda cámaras menciona­

das comprenden cámaras de múltiple o colector, estando 

15 provista  una cantidad apropiada de dichos conductos para 

conectar la s  c itadas cámaras a l a s  cámaras au x ilia re s  

de combustión y a l a s  cámaras prin cipales de combustión, 

respectivamente.

53.- Un aparato de admisión de a ire  y combus- 

20 t ib ie  en o para un motor de combustión interna.

Tal y como se ha descrito  en l a  Memoria que 

antecede, representado en lo s dibujos que se acompañan 

y para lo s fin es que se han especificado.

25
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E s ta  Memoria consta  de doce h o ja s  e s c r i t a s

a máquina por una so la  de su.s caras.

Madrid,

P.A.

27.8.73/RTA.-
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